








Tipo de proceso 
Inconstitucionalidad General Parcial

No de expediente
Inconstitucionalidad General Parcial
 
Fecha de resolución 
2/5/09
 
Interponente 
Yuri Giovanni Melini Salguero
  
Disposición que se impugna
Artículo Transitorio del Decreto-Ley número 106 Código Civil, adicionado por el 
artículo 124 del Decreto Ley número 218, la parte que establece que: “…quedan 
en vigor los capítulos II, III, IV y V del título II y, II y III del título VI del Código Civil, 
Decreto Legislativo 1932…” 

Violaciones que se alegan
Viola el artículo 127 constitucional, el cual demanda que una ley específica regulará 
el uso aprovechamiento del agua, mientras que la norma impugnada no emana del 
Congreso de la República.

Resolución de la CC 
Sin lugar la acción de Inconstitucionalidad General Parcial planteada por Yuri 
Giovanni Melini Salguero, contra el Artículo Transitorio del decreto Ley Número 
106, Código Civil, adicionado por el Artículo 124 del decreto- Ley número 218

Resumen del expediente en la investigación
De acuerdo con la CC, los argumentos de accionante iban encaminados a atacar y 
denunciar de inconstitucionales las normas vigentes preceptuadas en el decreto 
legislativo de 1932, mas no el artículo transitorio que le continúa dando vida al 
mismo, por ello lo declara sin lugar.  Sin embargo, en dicha resolución, la  corte 
emitió las siguientes consideraciones sobre la regulación del agua: 1) enfatiza la 
ausencia de labor del Congreso de la Republica, ya que no se ha cumplido con el 
mandato constitucional de crear una ley de aguas, siendo irreal que se siga 
regulando el régimen de aguas bajo la vigencia de un decreto que data 1932 y  2) 
afirma la existencia de una omisión de un mandato constitucional por parte del 
Congreso al no emitir una ley que regule el régimen de aguas, pues tal 
circunstancia, ha propiciado que existan normas que no armonizan con la Ley 
suprema, por lo que se exhorta al Congreso de la República a crear y a emitir la 
respectiva ley. "
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